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Dist r ibuc ión:  
1 .  Secre tar ía  Munic ipa l  2 .  Cont ro l  Inte rno 3 .  Jur íd ico  4 .  Adm inist rac ión Munic ipa l    5 .  Unidad de Cobranzas  6 .  
Cont r ibuyente  7 .  Rentas y Patentes.  
OCS/DMB/LCO/cdl . -           

 
Quillota, 23 de Noviembre de 2020.  
 
Alcaldía decretó hoy lo que sigue:   
 

D.A. NUM:8512/VISTOS:      
 

1. Memorándum Nº201 de fecha 13 de mayo de 2020 de Jefe de Rentas y Patentes  a 
Sr.  Alcalde, en que solic ita  dictar Decreto Alcaldic io para descargar en los 
Sistemas de Aseo Domicil iar io y Contabil idad, las órdenes de ingres o 
correspondientes a las cuotas 1 a 4 de año 2020, de la propiedad ubicada en Res 
Fundo El Condor LT N°00005, Quillota;  Rol de Avalúo N°301-81, debido a que por 
error de s istema fueron giradas, otorgando valor $0. - ,  cuotas de aseo que se 
deben  recalcular y g irar con tar ifa correspondiente al año 2020; 

2.  Correo electrónico de Jefe de Rentas y Patentes a Director de Administración y 
Finanzas de fecha 13 de mayo de 2020, en que solic ita V°B° para cont inuar con el 
proceso; 

3.  Estado Deudor de Aseo domicil iar io Rol 301-81 de 04 de mayo de 2020; 
4.  La Resolución Nº6 de 26 de marzo de 2019 de Contraloría General de la 

República, que f i ja normas de exención del t rámite de Toma de Razón, y en v ir tud 
de las facultades que me conf iere la Ley Nº18.695 Orgánica Const ituc ional de 
Munic ipalidades y sus poster iores modif icaciones;  

 
D E C R E T O 

 
PRIMERO:                                    PROCÉDASE  a realizar descargo en los 
Sistemas de Aseo Domicil iar io y Contabil idad, de las s iguientes órdenes de ingreso 
correspondientes a las cuotas 1 a 4 de año 2020, de la propiedad ubicada en Res 
Fundo El Cóndor LT N°00005, Quillota;  Rol de Avalúo N° 301-81: 
 

Período   
Fecha 

Vencimiento    Valor Total    Estado   

2020-1 30/04/2020  $                  0  Girado 

2020-2 31/06/2020  $                  0  Girado 

2020-3 30/09/2020  $                  0  Girado 

2020-4 30/11/2020  $                  0  Girado 

 
SEGUNDO      ESTABLÉCESE  que una vez realizado el 
descargo, se debe proceder a recalcular  y g irar las cuotas con la tar ifa correspondiente 
al año 2020: 
 
SEGUNDO: ADOPTE  la Dirección de Administración y Finanzas las 
medidas pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 
                                                    
                                  
  


